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DATOS A CONSIDERAR

• Uruguay suma 158 casos desde el 13 de marzo

• La gran mayoría son casos leves y están en sus casas. Hay una sola persona que 
se encuentra en cuidados intensivos.

• Hasta el momento son seis los departamentos con casos confirmados: 
Canelones, Colonia, Flores, Maldonado, Montevideo y Salto.

• Hasta el viernes 20 de marzo, 40.000 personas ingresaron en seguro de paro.

• Los centros educativos permanecerán cerrados hasta después de Semana Santa.

• Aún no se ha decretado la cuarentena obligatoria.



MEDIDAS ECONÓMICAS 
ADOPTADAS POR EL GOBIERNO

1. RESUMEN: RESOLUCIÓN 55 l MTSS l AUTORIZACIÓN DE ADELANTO DE LICIENCIAS

2. RESUMEN: MEDIDAS PARA MITIGAR EL IMPACTO ECONÓMICO l MEF

3. RESUMEN: RESOLUCIÓN 143 l MTSS l RÉGIMEN ESPECIAL DE SUBSIDIO POR DESEMPLEO

4. RESUMEN: ACTUALIZACIÓN & RESOLUCIÓN N° 54/020 CONASSAT

5. Se desarrolló una APP para quienes tienen sospechas de estar infectados. Esta APP tiene un cuestionario precargado 
realizado por el Ministerio de Salud Pública y una vez contestado le indicará qué pasos seguir.

6. Se está trabajando en una segunda APP para los pacientes infectados, para que pueda minimizarse el contacto con los 
médicos y utilizar la telemedicina. Toda la información está centralizada por el Ministerio de Salud Pública 

7. Se decretó un cierre de fronteras.

https://www.cncs.com.uy/admin/uploads/estatico/RESUMEN%20RESOLUCION%20N%C2%B055%20l%20MTSS.pdf
https://www.cncs.com.uy/admin/uploads/estatico/RESUMEN%20-%20MEDIDAS%20PARA%20MITIGAR%20EL%20IMPACTO%20ECON%C3%93MICO%20l%20MEF.pdf
https://www.cncs.com.uy/admin/uploads/estatico/RESUMEN%20-%20RESOLUCI%C3%93N%20143%20l%20MTSS.pdf
https://www.cncs.com.uy/admin/uploads/estatico/ACTUALIZACI%C3%93N%20Resoluci%C3%B3n%20N%C2%B0%2054-020%20CONASSAT.pdf


ACCIONES DE LA INSTITUCIÓN

1. Desde la CCSU se está trabajando de forma remota desde el 16 de marzo hasta el 27 de marzo inclusive.

2. La central telefónica permanece abierta en los horarios habituales para atender todas las consultas. 

3. Se envían informes por correo electrónico DIARIOS (a veces dos por día) a socios y gremiales con el reporte 
diario, el link a la encuesta y el link a la web con toda la información. 

4. En twitter y LinkedIn se publican los informes realizados por los equipos técnicos de la CCSU ya que es la 
información más útil y relevante para las empresas. Además son los insumos producidos por nuestros 
equipos.

5. Estamos manteniendo reuniones intersectoriales con el gobierno en las que abordamos factores que 
pueden ser de riesgo para nuestro sector y así elaborar posibles soluciones.

6. Se realizó una encuesta para conocer de primera mano la situación económica que están enfrentando las 
empresas uruguayas. Respondieron más de 600 empresas, su información está siendo procesada.



Gracias


